
l u NAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 383-FA-UNAP-2019 
lquitos, 27 de agosto del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, med ia nte Oficio Nº 230-DE FPI GA-FA-UNAP-2019, presentado por e l Ing. Julio Abel 
Manrique Del Aguila, Dr., Director de la Escuela de Formación Profesio na l de Ingeniería 
en Gestión Ambiental, en e l cua l remite la so li citud presentada por el docente del curso 
EDUCACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, el Ing. Rafael Chávez Vásquez, Dr., 
quien co munica que por error involuntario consignó en el Sistema de Gestión Académica 
de la UNAP, la nota del estudiante de Ingeniería en Gestión Ambiental CHARLES BETO 
HUAYMACARI TAMANI, identificada con D.N.I. Nº 75844726, la nota final de trece (13), 
debiendo ser lo correcto la nota catorce (14); Por lo que-solicita la Rectificación de Nota, 
mediante Resolución Decana!; 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria 30220, el Estatuto General 
de la UNAP y con cargo a dar cuenta en Sesión de Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AUTORIZAR, la Rectificación de Nota del estudiante de la Escuela de 
Ingeniería en Gestión Ambiental CHARLES BETO HUAYMACARI TAMANI identificado 
con D.N.I. Nº 75844726, correspondiente al I Semestre-2019, que por error involyntario 
se consignó en el Sistema de Gestión Académic"' de la UNAP, en el curso de EDUCACION 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, la nota.final de trece (13), debiendo ser lo correcto 
la nota catorce (14), en e l Sistema de Gestión Académica de la UNAP. 
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Dist.: VRAC,DIGRAA,DEFPIGA, ORSA, legajo, Archivo. ,. 
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